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REGLAMENTO TÉCNICO 
GENERALIDADES Y REGLAS COMUNES DE LAS TRES ARMAS 

 
Capítulo 1 

APLICABILIDAD DE LAS REGLAS 
 
t.1  Las disposiciones del presente Reglamento son obligatorios, sin variaciones, para las 

"Pruebas oficiales de la F.I.E.", es decir : 
- los Campeonatos del Mundo de todas las categorías, 
-  las pruebas de esgrima de los Juegos Olímpicos, 
- las competiciones de la Copa del Mundo. 
- Los Campeonatos de zona. 

 
 

Capítulo 2 
TERMINOLOGÍA 

 COMPETICIONES 

 Asalto y Match 
t.2  El combate amistoso entre dos esgrimistas (o tiradores),  se llama "asalto"; cuando tiene 

en cuenta el resultado de este combate (competición) se le llama "match". 

 
 Encuentro  
t.3  El conjunto de los match entre tiradores de dos equipos diferentes se llama 

"encuentro". 

 
 Prueba 
t.4  

1 Es el conjunto de los match (pruebas individuales) o de los encuentros (pruebas por 
equipos) necesarios para designar al vencedor de la competencia. 

2 Las pruebas se distinguen por las armas, por el sexo de los competidores, por su edad, 
y por el hecho de disputarse individualmente o por equipos. 

 
 Campeonato 
t.5  Nombre dado a una prueba destinada a designar al mejor tirador o al mejor equipo en 

cada arma, de una federación, una región, o del mundo y por una duración 
determinada. 
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EXPLICACIÓN DE ALGUNOS TÉRMINOS TÉCNICOS QUE MÁS A MENUDO SE 
EMPLEAN EN ESGRIMA (*) 

 Tiempo 
t.6  El tiempo de esgrima es la duración de la ejecución de una acción simple. 

 
 Acciones ofensivas y defensivas 
t.7  Definición: 

1 Las diferentes acciones ofensivas son el ataque, la respuesta y la contra respuesta. 
 - El ataque es la acción ofensiva inicial que se ejecuta extendiendo el brazo y 

amenazando continuamente la superficie válida del adversario, precediendo el 
desencadenamiento del a fondo o de la flecha (ref.  t.56 ss y  t.75 ss). 

 -  La respuesta es la acción ofensiva del tirador que ha parado el ataque. 
 -  La contra respuesta es la acción ofensiva del tirador que ha parado la respuesta. 

2 Las diferentes acciones defensivas son las paradas. 
 - La parada es la acción defensiva efectuada con el arma para impedir que toque 

una acción ofensiva. 

 
 Explicación 
t.8 Acciones ofensivas : 

1 Ataque 
 La acción es simple cuando es ejecutada en un solo movimiento: 
 bien sea directa (en la misma línea), 
 bien sea indirecta (en otra línea). 
 La acción es compuesta cuando es ejecutada en varios movimientos. 

2 Respuesta 
 La respuesta puede ser inmediata o a tiempo perdido,  dependiendo del hecho y de la 

rapidez en la ejecución. 
 Las respuestas son: 

a) Simples directas : 
o Respuesta derecha: Respuesta que toca al adversario sin haber dejado la 

línea en que se ha hecho la parada. 
o Respuesta sobre el hierro: Respuesta que toca al adversario resbalando 

sobre el hierro después de la parada. 
b) Simples indirectas : 

o Respuesta por pase: Respuesta que toca al adversario en la línea opuesta a 
la que se ha hecho la parada (pasando por debajo de su hierro, si la parada se 
ha realizado en una línea alta, y por encima si la parada ha sido en línea baja). 

o Respuesta por cupé: Respuesta que toca al adversario en la línea opuesta a 
la que se ha hecho la parada (pasando, en todos los casos, el hierro por 
delante de la punta del adversario). 

 
 
 
 
(*) Cabe destacar  que este capítulo no reemplaza ningún tratado de esgrima y que es mencionado aquí en vista de 

facilitar la comprensión del Reglamento. 
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c) Respuestas compuestas:  

o Respuesta con circulado: Respuesta que toca al adversario en la línea 
opuesta a aquella en que se ha hecho la parada, pero después de describir 
una circunferencia completa alrededor del hierro contrario. 

o Respuesta por uno-dos: Respuesta que toca al adversario en la línea en que 
se ha hecho la parada,  pero después de haber pasado primero por la línea 
opuesta, pasando por debajo del hierro contrario. 

 
3 Contraataques 

 Los contraataques son acciones ofensivas o defensivas-ofensivas ejecutadas durante la 
ofensiva contraria: 
a) Arresto: Contraataque ejecutado sobre un ataque. 
b) Arresto por oposición: Contraataque ejecutado cerrando la línea en la que debe 

terminar el ataque (rf. t.56 ss, t.64 ss y t.76 ss) 
c) Arresto con tiempo de esgrima (rf. t.59, t.79). 
 

4 Otras acciones ofensivas 
a) Reposición: Acción ofensiva simple inmediata que sigue una primera acción, sin 

encoger el brazo, después de una parada o un retroceso del adversario, sea porque 
éste haya abandonado el hierro sin contestar, o haya contestado tarde, indirectamente 
o con una acción compuesta. 

 
b) Redoble: Nueva acción, simple o compuesta, sobre un adversario que ha parado sin 

contestar, o que ha evitado simplemente la primera acción retrocediendo o 
esquivando. 

 
c) Reanudación de ataque: Nuevo ataque ejecutado inmediatamente después de 

volver a la guardia. 
 

d) Contratiempo: Toda acción realizada por el atacante sobre un arresto del 
adversario. 

 
 

 Acciones defensivas 
t.9 Las paradas son simples, directas, cuando están hechas en la misma línea que el 

ataque. 
 Son circulares (por el contrario) cuando están ejecutadas en la línea opuesta a la del 

ataque. 

 
 Posición "punta en línea" 
t.10 La punta en línea es una posición particular en la cual el esgrimista mantiene el brazo 

armado extendido y amenaza continuamente con la punta de su arma la superficie válida 
de su adversario (rf. t.56.3.a/b, t.60.4.e, t.60.5.a;76; t.80.4.a/b). 
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Capítulo 3 
TERRENO 

t.11 El terreno debe representar una superficie plana y horizontal. No puede favorecer ni 
perjudicar a ninguno de los dos adversarios, especialmente en lo que concierne a la luz. 

t.12 La parte del terreno destinada al combate se llama la pista.  Las pruebas en las tres 
armas se realizan sobre las mismas pistas. 

t.13  
1 El ancho de la pista es de 1,50 en 2 metros. 
2 El largo de la pista es de 14 metros, de tal forma que cada tirador, estando situado a 2 

metros de la línea del centro, tenga a su disposición, para romper sin traspasar el límite 
posterior con los dos pies, una longitud total de 5 metros. 

t.14 Sobre la pista se trazan, de forma bien visible, cinco líneas perpendiculares a la longitud 
de la misma, a saber: 

 a) 1 línea en el centro que se traza como línea discontinua sobre todo el ancho de la 
pista. 

 b) 2 líneas de puesta en guardia, a dos metros a cada lado de la línea mediana (deben 
trazarse a lo ancho de toda la pista). 

 c) 2 líneas de límite posterior, que deben trazarse a lo ancho de toda la pista, a una 
distancia de siete metros de la línea del centro. 

 d) Por otro lado, los dos últimos metros precedentes a estas líneas de límite posterior, 
deben ser claramente distinguidos -si es posible por un color de pista diferente-, de 
manera que los tiradores puedan darse cuenta fácilmente de su posición en la pista 
(rf. esquema). 
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Capítulo 4 
MATERIAL DE LOS TIRADORES 
(Armas - Equipo, Indumentaria) 

t.15  
1 Los tiradores se arman, equipan, visten y combaten bajo su propia responsabilidad y 

por su cuenta y riesgo. 
2 Las medidas de seguridad establecidas en el Reglamento y en las normas anexas, así 

como las de control, decretadas en el presente Reglamento, sólo están para reforzar la 
seguridad de los tiradores, sin poder garantizarla, no pudiendo, por consiguiente -
cualquiera que sea la forma de su aplicación- entrañar la responsabilidad ni de la F.I.E., ni 
de los organizadores de las pruebas, ni de los oficiales, ni del personal encargado de su 
realización, ni de los autores de un eventual accidente. 

 
Capítulo 5 
COMBATE 

 Forma de empuñar el arma 
t.16  

1 En las tres armas, la acción defensiva se ejerce exclusivamente con la ayuda de la 
cazoleta y de la hoja empleadas separadas o conjuntamente. 

2 En ausencia de un dispositivo especial o ligadura o una forma especial (ortopédica),  el 
tirador puede empuñar libremente el arma de la forma que desee, así como modificar la 
posición de la mano en el transcurso de un match. No obstante, el arma no puede ïen 
forma permanente o temporal, aparente o disfrazada- ser transformada en arma 
arrojadiza;  ha de ser manejada sin que la mano suelte la empuñadura y, durante una 
acción ofensiva, sin resbalar sobre la empuñadura de delante a atrás. 

3 Cuando exista un dispositivo especial o una ligadura, o una forma especial 
(ortopédica), el puño deberá ser tenido de modo que la cara superior del pulgar esté 
orientada en el misma dirección que la parte acanalada de la hoja (al  florete y espada), o 
perpendicularmente al plano de la flexibilidad de la hoja del sable. 

4 El arma se maneja con una sola mano;  el tirador no puede cambiar de mano hasta el 
final del match, a menos que sea autorizado por el árbitro en caso de herida en la mano o 
en el brazo. 

 

 Puesta en guardia 
t.17  

1 El tirador llamado en primer lugar debe colocarse a la derecha del Árbitro, salvo en el 
caso de un match entre un diestro y un zurdo, si el llamado en primer lugar es el zurdo. 

2 El Árbitro hace colocarse a cada uno de los dos combatientes de modo que el pie 
adelantado quede a  2 metros de la línea del centro de la pista (por lo tanto, detrás de la 
línea de "puesta en guardia"). 

3 La puesta en guardia al comienzo y las nuevas puestas en guardia se hacen siempre en 
centro del ancho de la pista. 

4 En el momento de la puesta en guardia, en el transcurso del combate, la distancia entre 
los tiradores debe ser tal, que en la posición de en guardia, brazo extendido, hoja en 
línea, las puntas no pueden estar en contacto. 

5 Después de cada tocado dado como válido, los tiradores vuelven a ponerse en guardia 
en el centro de la pista. 

6 Si el tocado no ha sido acordado, vuelven a ponerse en guardia en el sitio que 
ocupaban en el momento de interrumpirse el combate. 

7 La puesta en guardia al comienzo de cada período y del minuto suplementario 
eventual debe hacerse en el centro de la pista. 

8 La nueva puesta en guardia, con la distancia establecida, no puede tener como 
consecuencia el colocar más allá de la línea trasera, al combatiente que se encontraba 
más acá de la misma en el momento de la suspensión del match. Si éste tiene ya un pie 
más allá de la línea trasera, permanece en su sitio. 



REGLAMENTO TÉCNICO, diciembre 2009 

 11 

9 La nueva puesta en guardia con la distancia establecida, por salida lateral, puede 
colocar al combatiente que ha cometido la falta más de la línea trasera y, por ello, recibir 
un tocado. 

10 La guardia es adoptada por los tiradores a la voz de "En guardia" dada por el árbitro.  
Acto seguido el árbitro pregunta: "¿Listos?". Tras la contestación afirmativa, o en la 
ausencia de contestación negativa, da la señal de combate: "Adelante". 

11 Los tiradores deben ponerse correctamente en guardia y deben conservar una completa 
inmovilidad hasta la orden  de "Adelante" del árbitro. 

 Al florete y al sable, la guardia no puede ser realizada en la posición en línea. 

 
 Inicio, detención y reanudación del combate 
t.18  

1 El inicio del combate está marcado por la voz de "Adelante." No se cuenta ningún golpe 
dado o lanzado antes de dicha voz. 

2 El final del combate se determina con la voz de "Alto", salvo en los casos de hechos que 
modifiquen las condiciones regulares y normales del combate (rf. t.32.1/2). 

3 Después de la voz de "Alto", el tirador no puede iniciar ninguna nueva acción;  
únicamente el golpe lanzado se dará como válido. Todo lo que ocurra a continuación no 
tiene ya validez (rf. t.32.1/2). 

4 Si uno de los tiradores se detiene antes de la voz de ñAltoò y es tocado, el tocado  es 
válido. 

5 La voz de ñAltoò se da tambi®n si el juego de los tiradores es peligroso, confuso o 
contrario al Reglamento, si uno de los tiradores ha sido desarmado, si se sale 
completamente de la pista, o si, al desplazarse se acerca peligrosamente al público o al 
árbitro (rf. t.26, t.54.5,  t.73.4). 

6 Salvo casos excepcionales, el árbitro no puede autorizar a un tirador a abandonar la 
pista. Si éste lo hiciera sin autorización, sería pasible de las sanciones previstas a los 
artículos t.114, t.116, t.120. 

 
 Combate a corta distancia 
t.19 El combate a corta distancia es autorizado mientras que los tiradores puedan hacer uso 

normal de sus armas y que el árbitro pueda, en florete y en sable, seguir el desarrollo de 
la acción. 

  
 Cuerpo a cuerpo 
t.20 

1 Hay cuerpo a cuerpo cuando los dos adversarios están en contacto;  en tal caso, el 
árbitro detiene el combate (rf. t.25; t.63.1/2/3). 

2 En florete y en sable, está prohibido provocar el cuerpo a cuerpo (incluso sin brutalidad 
ni violencia). En el caso de cometer dicha falta, el árbitro aplicará al tirador culpable las 
sanciones previstas por los artículos t.114, t.116, t.120, y el tocado eventualmente dado 
por el tirador culpable, será anulado. 

3 En las tres armas, está prohibido provocar el cuerpo a cuerpo voluntario para evitar un 
tocado, o empujar al adversario. En el caso de cometer dicha falta, el árbitro aplicará al 
tirador culpable las sanciones previstas por los artículos t.114, t.116, t.120, y el tocado, 
eventualmente dado por el tirador culpable, será anulado. 

 
 Esquives - Desplazamientos y rebasamientos 
t.21  

1 Los desplazamientos y los esquives están permitidos, incluso aquellos en que la mano 
no armada o la rodilla de la pierna trasera pueden entrar en contacto con el suelo. 

2 Está prohibido durante el combate dar el dorso al adversario.  En el caso de cometer 
esta falta, el árbitro aplicará al tirador culpable las sanciones previstas por los artículos 
t.114, t.116, t.120, y el tocado eventualmente dado por el tirador que comete la infracción  
será anulado. 
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3 En el curso de un combate, cuando un tirador rebase a su adversario, el árbitro debe dar 
inmediatamente la voz de ñAltoò y poner a los tiradores en el lugar que ocupaban antes 
del rebasamiento. 

4 En caso de cambio de tocados durante el rebasamiento, el tocado dado inmediatamente 
es válido; el tocado dado después del rebasamiento es anulado, pero será válido el 
tocado dado inmediatamente por el tirador que ha sufrido la acción ofensiva, incluso 
volviéndose. 

5 Cuando, durante un match, un tirador que haya hecho una flecha es señalado como 
tocado y que rebasa el extremo de la pista con una distancia suficientemente larga como 
para que provoque el arrancamiento del rulo o del cable de este último, el tocado que 
dicho tirador ha recibido no será anulado (Rf. t.103). 

 
 Sustitución y utilización del brazo y de la mano no armados 
t.22 

1 La utilización de la mano y del brazo no armado está prohibida tanto para realizar una 
acción ofensiva como defensiva (rf. t.114, t.116, t.120). En el caso de cometer tal falta, el 
tocado dado por el tirador que la comete será anulado y este último recibirá las sanciones 
previstas para las faltas del 2° grupo (cartón rojo). 

2 Al florete y al sable, está prohibido proteger o sustituir una superficie válida por otra 
parte del cuerpo, ya sea por cobertura o por movimiento anormal (rf . t.114, t.116, t.120): 
el tocado eventualmente dado por el tirador culpable, será anulado. 
a)  Si, durante la frase de armas, hay protección o sustitución de una superficie válida, 

el tirador culpable recibirá las sanciones previstas para las faltas del 1° grupo (véase 
también t.49.1, t.72.2). 

b) Si durante la frase de armas, como consecuencia de protección o sustitución de una 
superficie válida, se registró correctamente un tocado dado como no válido, el 
tirador culpable recibirá las sanciones previstas para las faltas del 1° grupo (véase 
también t.49.1, t.72.2) y el tocado será acordado por el árbitro. 

 
3 Durante la duración del combate, la mano no armada del tirador no debe, en ningún caso, 

agarrar una parte cualquiera del equipo eléctrico (rf. t.114, t.116, t.120): el tocado 
eventualmente dado por el tirador culpable, será anulado. 

 
t.23 

1 En el caso que el árbitro advierta que, durante un match, uno de los tiradores utilice el 
brazo y/o la mano no-armada, o protege o cubre la superficie válida con una parte no 
válida, podrá solicitar la asistencia de dos asesores, a ser posible neutrales, que serán 
designados por el Directorio Técnico. 

2 Estos asesores colocados a ambos lados de la pista durante el match, vigilarán cada 
uno a un tirador e indicarán levantando la mano al preguntarle al árbitro, el uso del brazo 
o de la mano no armado, o la protección o la cubierta de la superficie válida por una parte 
no válida (rf. t.49, t.114, t.116, t.120). 

3 El árbitro puede igualmente cambiar de puesto a los dos tiradores de forma que el que 
comete esta irregularidad no le vuelva la espalda. 

 
 Terreno ganado o perdido 
t.24 A la voz de ñAltoò,  el terreno ganado queda adquirido hasta que se haya concedido un 

tocado.  Para las nuevas puestas en guardia, cada tirador deberá retroceder una distancia 
igual para retomar la distancia de puesta en guardia (rf. t.17.3/4). 

t.25 Sin embargo, cuando el match haya sido detenido a causa de un cuerpo a cuerpo, los 
tiradores se pondrán en guardia de nuevo, de manera tal que el que sufrió el cuerpo a 
cuerpo vuelva a ocupar el lugar en que se encontraba; lo mismo ocurre si su adversario le 
ha realizado una flecha, incluso sin cuerpo a cuerpo. 

 
 Traspaso de los límites 
  Detención del combate 
t.26 
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1 Cuando un tirador traspase con uno o con los dos pies uno de los límites laterales de 
la pista, el §rbitro debe dar inmediatamente la voz de ñAltoò. 

2 Si el tirador traspasa con los dos pies los límites de la pista, el árbitro debe anular todo 
lo que ha sucedido después del traspaso de dicho límite, a excepción del tocado recibido 
por el tirador que haya traspasado el límite, incluso después del haberlo hecho, siempre y 
cuando se trate de un tocado simple e inmediato. 

3 En cambio, el tocado dado por el tirador que sale de la pista sólo con un pie, es válido 
si la acci·n ha sido realizada antes de la voz de ñAltoò. 

4 Cuando uno de los tiradores sale de la pista con dos pies, sólo puede ser contabilizado 
como válido el golpe dado por el tirador que quede sobre la pista con, por lo menos un 
pie, aún cuando hay golpe doble. 

 
 Límites posteriores 
t.27 Cuando un tirador  traspasa completamente, con los dos pies, el límite posterior de la 

pista, es declarado tocado. 
 Límites laterales 
t.28 

1 Si un tirador traspasa con un solo pie los límites laterales es penalizado. Al ponerse 
nuevamente en guardia, su adversario avanzará un metro con relación al lugar que 
ocupaba en el momento de la acción, debiendo retroceder el tirador penalizado para 
guardar la distancia necesaria. 

2 El tirador que por aplicación de esta penalización se encuentre con los dos pies fuera 
del límite posterior, es declarado tocado. 

3 El tirador que para evitar un tocado traspase uno de los límites laterales  con los dos 
pies, especialmente realizando una flecha, recibirá las sanciones previstas por los 
artículos t.114, t.116, t.120. 

 
Salida accidental 
t.29 El tirador que traspase involuntariamente uno de los límites a consecuencia de cualquier 

caso fortuito (por ejemplo, un empujón), no será pasible de ninguna penalización. 

 
 Duración del combate 
t.30 

1 Por duración del combate se entiende la duración efectiva, es decir, la suma de los 
intervalos de tiempo entre las voces de ñAdelanteò y ñAltoò. 

2 La duración del combate está controlada por el árbitro o por un cronometrista. Para las 
finales de las pruebas oficiales de la F.I.E. así como para todos los matches que lleven 
consigo un cronómetro visible para los espectadores, el cronómetro debe ser colocado de 
manera que sea visible para los dos tiradores en pista y para el árbitro. 

3 La duración del combate efectivo es : 
 - en poules: 5 tocados, máximo 3 minutos 
 - en eliminación directa: 15 tocados, máximo 9 minutos divididos en 3 períodos de 3 

minutos, con un minuto de pausa entre dos períodos. 
 - por equipos: 3 minutos para cada relevo. 
t.31 

1 El tirador puede preguntar el tiempo que queda, cada vez que el match es interrumpido. 
2 Si un tirador busca abusivamente de provocar o prolongar las interrupciones de 

combate, el árbitro, le aplicará las sanciones previstas por los artículos t.114, t.116, t.120. 
t.32 

1 Al terminar el tiempo reglamentario, si el cronómetro está acoplado al aparato (norma 
obligatoria para todas las finales de las pruebas oficiales de la F.I.E.), debe accionar 
automáticamente una señal sonora y potente, y cortar automáticamente el funcionamiento 
del aparato, pero las señales registradas antes del bloqueo del aparato, deben 
permanecer fijas en él. 

 Desde la percepción de la señal sonora el combate se detiene. 
2 Si el cronómetro no está acoplado al aparato, el cronometrista debe gritar "Alto" o 

accionar una señal sonora, lo que detiene el combate y no es válido ni siquiera el golpe 
lanzado. 
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3 En caso de fallo del cronómetro o del cronometrista, el árbitro deberá evaluar, por sí 
mismo, el tiempo que queda para tirar. 

 
 Accidente - Retiro de un tirador 
t.33  

Traumatismo o calambre, retiro de un tirador 
 1 Por traumatismo o calambre ocurridos durante el combate y debidamente constatados por 

el delegado de la Comisión Médica o el médico de guardia, podrá concederse una 
detención de 10 minutos como máximo, contadas a partir del dictamen del médico y 
estrictamente reservados a los cuidados del traumatismo o del calambre por los cuales el 
match ha sido interrumpido.  Antes o al culminar esa detención de 10 minutos, si el 
médico constata la incapacidad del tirador quién debe reiniciar el match, él decide el retiro 
de ese tirador en las pruebas individuales y/o su reemplazo, si es posible, en las pruebas 
por equipos (rf.o.44.11.a/b). 

2 En el transcurso de la misma jornada, no podrá ser acordada una nueva detención, 
excepto que sea consecuencia de un traumatismo o un calambre distintos al que le 
precedió. 

3 En caso de pedido de detención injustificada, debidamente constatada por el Delegado 
de la Comisión Medica o el médico de servicio, el árbitro aplicará al tirador que la realice 
las sanciones previstas por los artículos t.114, t.117, t.120. 
En las pruebas por equipos, el tirador, juzgado por el médico de servicio como incapaz 
de reemprender el match, podrá sin embargo, después de la decisión del mismo médico, 
disputar en la misma jornada los encuentros siguientes. 

4 El Directorio Técnico puede modificar el orden de los matches en las ñpoulesò  para 
asegurar el buen desarrollo de la competición (rf. t.16.1). 

 
Capítulo 6 

ARBITRAJE Y JUICIO DE LOS TOCADOS 
t.34  

1 El hecho de aceptar una designación como árbitro o asesor implica el compromiso de 
honor del designado de respetar y de hacer respetar los reglamentos, así como 
desempeñar sus funciones con la más estricta imparcialidad y la máxima atención. 

2 Los árbitros no pueden acumular sus funciones con ninguna otra actividad en el torneo, 
tal como miembro del Directorio Técnico, capitán de equipo, delegado oficial de su 
federación nacional, entrenador, etc. 

 
 Árbitros 
t.35 

1 Todo match de esgrima está dirigido por un árbitro en posesión de su licencia de árbitro 
nacional o internacional. Por razones prácticas, los árbitros de categoría nacional 
candidatos son los que han pagado y anunciado su candidatura a los exámenes de 
arbitraje de la FIE y son autorizados a arbitrar las competiciones de la Copa del Mundo 
Junior. 

2 Las funciones del árbitro son múltiples : 
a) Realiza la llamada a los tiradores (rf. t.86.1; t86.5/6). 
b) Tiene la dirección del match. 
c) Antes de cada match, el árbitro debe controlar las armas, la vestimenta y el material 

de los tiradores, según las disposiciones siguientes. 
d) Vigila el funcionamiento regular del aparato. Por iniciativa propia, o por la 

reclamación de un capitán de equipo o de un tirador, hace realizar las pruebas de 
verificación y de localización de un defecto ocasionalmente manifestado. Impide a 
los tiradores entorpecer la búsqueda desenchufando o cambiando 
intempestivamente su material. 

e) Vigila a los asesores, cronometristas, marcadores, etc... 
f) Debe colocarse y desplazarse de tal forma que pueda seguir el match, pudiendo 

constatar el encendido de las lámparas. 
g) Sanciona las faltas (rf. t.96.2). 
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h) Otorga los tocados (rf. t.40 ss). 
i) Mantiene el orden (rf). t.96.1/2/3/4). 
j) Cada vez que lo juzgue oportuno, debe consultar a los expertos en materia de 

señalización eléctrica (rf. t.o7). 

 
 Asesores 
t.36 

1 El árbitro cumple su cometido con la ayuda de un aparato de control automático de 
tocados y, eventualmente, con la asistencia de dos asesores que vigilan la utilización del 
brazo o de la mano no armado, la sustitución de superficies válidas, los tocados dados en 
el suelo con la espada, las salidas laterales y traseras de la pista, o toda otra falta definida 
en el Reglamento (rf. t.120). 

2 Esta medida es obligatoria para todas las finales (4 o 8) individuales y para la final (2) 
por equipos. 

3 Los asesores se colocan uno a cada lado del árbitro, de cada lado de la pista;  y siguen 
el conjunto del combate. 

4 Los asesores deben cambiar de lado a la mitad del match, después de cada período y 
después de cada relevo de un encuentro por equipo, de forma que no observen siempre 
al mismo tirador. 

 
 Designación de los árbitros 
 Juegos Olímpicos y Campeonatos del Mundo 
t.37 
 Pruebas individuales 

1 Para la ronda de ñpoulesò y el cuadro de eliminaci·n directa preliminar, los Delegados de 
Arbitraje designan a los árbitros por sorteo. 

2 Para los ñpoulesò, el árbitro debe a ser de nacionalidad diferente a la de cada uno de los 
tiradores del ñpouleò. 

3 Para el cuadro de eliminación directa de cada arma, los Delegados al Arbitraje 
establecerán, entre los árbitros presentes, una lista de los mejores árbitros de cada arma, 
teniendo en cuenta su nacionalidad. 

 Para arbitrar los match en el orden del cuadro serán designados 4 árbitros por sorteo, 
entre 7 a 8 árbitros por lo menos, para cada cuarto del cuadro. Deben ser de una 
nacionalidad diferente de aquella de todos los tiradores que participan en el cuarto de 
cuadro. 

 Con la progresión del cuadro, los árbitros serán intercambiados según un orden 
establecido de antemano. 

4 Al término de cada ronda, los Delegados de Arbitraje pueden retirar a uno o varios 
árbitros cuyo trabajo no haya sido satisfactorio. Esta decisión debe ser tomada por la 
mayoría de los delegados a arbitraje presentes. Por otra parte, un árbitro no será 
cambiado en el transcurso de un match, salvo caso excepcional. En este caso, la decisión 
motivada se tomará por la mayoría de los Delegados de Arbitraje presentes (regla 
aplicable igualmente para las pruebas por equipos). 

5 Para la final de 4, los Delegados al Arbitraje, desde el fin de los cuadros de eliminación 
directa, tirarán la suerte 4 árbitros entre 7 a 8 árbitros por lo menos, quienes deberán ser 
de una nacionalidad diferente a cada uno de los tiradores. 

 10 minutos antes de la final, los delegados de arbitraje sortearán al árbitro de cada match 
en tiempo, en el siguiente orden,:  1 semifinal, 2 semifinal, final, y, a los JO, 3 lugar. 

 Los sorteos serán efectuados por medio del ordenador para las ñpoulesò  y hasta el 
cuadro de eliminación directa de 64 y manualmente desde el cuadro de eliminación 
directa de 64. 

 
t.38 
 Pruebas por equipos 
 Las mismas reglas del artículo t.37 3), 4) 5) y 6), se aplican para las pruebas por equipos, 

con dos árbitros por encuentro. 
 Pruebas de la Copa del Mundo 
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t.39 Las reglas de los artículos t.37 y t.38 anteriores son aplicadas por el Directorio Técnico, 
asistido para las finales por el observador oficial del F.I.E. 

 
 Juicio de los tocados 
 Materialidad del tocado 
t.40 

1 La materialidad del tocado se constata por medio de las indicaciones del aparato, 
consultando eventualmente a los asesores (rf. t.36). 

2 Únicamente la indicación del aparato de señalización, puesta de manifiesto con sus 
propias lámparas o en las de las lámparas de repetición, dan fe para juzgar los golpes. En 
ningún caso, el árbitro puede declarar a un tirador tocado sin que el aparato haya 
señalado regularmente el tocado (salvo para los casos previstos en el Reglamento, rf. 
t.49.1, y para los tocados de penalización). 

 
t.41 En cambio, el árbitro deberá, en los casos enumerados a cada arma, anular el tocado 

señalado por el aparato (rf. t.53 ss, t.66 ss, t.73). 
 
 Validez o prioridad del tocado 
t.42  
 

1 Desde la detención del combate, el árbitro analiza brevemente las acciones que 
componen la última frase de armas. 

 
 2 Tras la constatación sobre la materialidad del tocado, el árbitro decide, por aplicación de 

las reglas, qué tirador es tocado, si deben ser ambos (para espada) o si ningún tocado 
es adjudicado (rf. t.55ss, t.64 ss, t.74 ss). 

 
3.   ARBITRAJE- VIDEO 

 
a) El arbitraje-video es obligatorio en las 3 armas en las competencias Gran premio, las 
competencias de Copa del mundo por equipos, los Campeonatos del mundo, los 
Campeonatos de zona y las pruebas de calificación para los JO. 

 
i) Para las competencias individuales Gran premio, el video-arbitraje debe ser 

utilizado a partir del momento en que el horario permite el desarrollo de la 
competencia únicamente en 4 pistas, y de cualquier manera a partir del tablero de 
64. 

 
ii) Para las competencias de Copa del mundo por equipos, el video-arbitraje es 

obligatorio a partir del tablero de 32, incluyendo los matches para el 3er lugar, con 
excepción de los otros matches de la clasificación 

 
iii) Para las pruebas individuales y por equipos de los Campeonatos del mundo 

seniors, el video-arbitraje es obligatorio desde el comienzo de la competencia, 
lo que necesita 8 pistas equipadas para el video-arbitraje. 

 
b)  Recurso  

i)   En individual, el tirador dispone : 

 en las poules, cuando se utiliza el arbitraje-video, de una sola posibilidad de 
recurso en cada match 

 en los matches de eliminación directa, de dos posibilidades de recurso al 
arbitraje-video 

 
Si el árbitro le da la razón al tirador que solicitó el arbitraje-video, este último 
recupera su posibilidad de recurso. 

ii) En equipos, los tiradores disponen de un recurso al arbitraje-video por relevos y 
recuperan este recurso si el árbitro les da la razón. 
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iii) Cuando se solicita un recurso al arbitraje-video, el árbitro irá hacia el delegado del 

arbitraje, verán juntos el video y después de consultar al delegado, el árbitro dará a 
conocer su decisión final 

  
c)  En las armas convencionales, cuando dos luces están encendidas, el árbitro debe 

ver su pantalla obligatoriamente, antes de tomar una decisión. 
 

d)  Al final del match y si los 2 tiradores están empatados, el árbitro debe recurrir 
obligatoriamente al arbitraje-video e ir hacia el delegado del arbitraje. Verán juntos el 
video y después de consultar al delegado, el árbitro dará a conocer su decisión final y 
definitiva sin posibilidad de consultar de nuevo el video. 

 
e)   En los monitores (el del árbitro y del delegado del arbitraje), la repetición de la 

última acción desfilará primero a la velocidad real, y después en cámara lenta a 
20%. 

 
f)  En cualquier momento, el delegado del arbitraje tiene la posibilidad de pedirle al 

árbitro que vuelva a ver su decisión. 
 

g)  Después de que alguno de los dos tiradores solicite la verificación del video, la 
decisión que se da es definitiva y el tirador contrario ya no puede solicitar la 
verificación de la misma acción. 

 
h)  La o las personas que controlan la decisión del árbitro no son forzosamente 

miembros de la Comisión de arbitraje. Para los campeonatos del mundo, el jefe de los 
delegados del arbitraje es quien designa a esta o estas personas. Para las 
competencias « Gran Premio », el delegado de la Comisión de arbitraje es quien 
designa a esta o estas personas. 

 
4. El árbitro utilizará los siguientes gestos : 
 

Parte 1 - GENERALIDADES Y REGLAS COMUNES A LAS TRES ARMAS 
 

LOS GESTOS Y LAS PALABRAS DEL ARBITREGE DE ESGRIMA 
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En guardia! 

Para que los esgrimistas tomen la 
posición de guardia. 

Para empezar y recomenzar 
el combate. 

¿Listos? 

Para saber si los esgrimistas 
están listos. 

Adelante ! 

Alto ! 

Para parar el combate antes de un tocado, en 
razón del esgrimista a la derecha del árbitro. 

Punta en línea!  

 

Posición de punta en línea de la derecha 
hacia el esgrimista de la izquierda. 

Ataque ! / 
Detención !/ 

Contraataque ! 

Ataque o Detención  (contraataque) 
del esgrimista de la derecha del árbitro. 

Tocado! 

El esgrimista de la izquierda del 
árbitro es declarado tocado. 

 

Punto! 

Un punto para el esgrimista 
de la derecha del árbitro. 

No válido! 

Tocado en superficie no válida para el 
esgrimista de la izquierda del árbitro. 

Parada! 

Contra-tiempo! 

Parada o Contra-tiempo ejecutado por el 
esgrimista de la derecha del árbitro. 
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b ra z o  a rm a d o  o  le v a n ta r la  p u n ta .

Observaciones:
 

  
"áRespuesta !ò,

    "Contra-respuesta !".
     ñRemise !ò ñRetoma !ò o ñRedoublement !ò

1, El árbitro anuncia  sus  por las  arriba descriptos.
2, Siguiendo la frase de armas, el árbitro : 

El gesto ñAtaqueò ser§ utilizado tambi®n para las acciones de  .
3,  al árbitro, cortésmente, un  de una frase de armas.
4,  debe tener  una , ser  y .
    Aquí las acciones son ejecutadas por el esgrimista de la derecha del árbitro.

decisiones palabras y los gestos
empleará todavía las siguientes palabras sin hacer gesto

Los tiradores pueden solicitar análisis más completo
Cada gesto duración de 1 a 2 segundos expresivo ejecutado correctamente

 


